
INSTITUTO NACIONAL D 

Acto Administrativo 294/2025 

En la ciudad de Santo Domingo de 
Dominicana, siendo las 08:30 a.m. del 

veinticinco (2025), se realizó la sesión| 

Nacional de Aguas Potables y Alcantat 
segundo piso del edificio Ingeniero M 
calle Guarocuya, Centro Comercial El 

(INAPA) 

Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

ía veintiséis (26) del mes de Diciembre del año dos mil 

del Comité de Compras y Contrataciones del Instituto 
illados (INAPA), en el Salón Tito Cairo, situado en el 

rtín A. Veras Felipe, de la Sede Central ubicado en la 

illón, Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 

capital de la República Dominicana, imFgrado por: Lda. Sasha Linnette González Coronado, 

Analista de Proyectos, y, en represei 

Director Ejecutivo, presidente del C 
Financiera, miembro; Ing. Christie 

Desarrollo, miembro; Lda. Julisa Eu 

miembro; Lic. Wellington Jiménez, A 

miembro. 

A la hora y fecha convenidas, el Comi 

reunión para conocer y aprobar lo siguig 

PRIMERO: Conocimiento para la con 

“CONSTRUCCION DE ACUEDUC 

SNIP 16650”. 

SEGUNDO: Designación de Peritos 

tación del Ldo. Wellington Amín Arnaud Bisonó, 

mité; Lda. Francia D. Aquino Ledesma, Directora 

[Violeta Jordan Leal, Directora de Planificacion y 

ebio, Enc. Interina Oficina Acceso a la Información, 

sesor Legal del Comité de Compras y Contrataciones, 

¢ de Compras y Contrataciones, dio inicio formal a la 

ite sobre el orden del día: 

Orden del día: 

focatoria del Proceso de Comparación de Precios para la 

rO JICOME, PROVINCIA VALVERDE, ZONA I, 

ue elaborarán las Especificaciones Técnicas / Fichas 
Técnicas y realizarán las evaluaciones de las propuestas correspondientes para el procedimiento 
de referencia. 

TERCERO: Aprobación del Pliego de 

referente a la Comparación de Preci 

JICOME, PROVINCIA VALVERDE. 

CONSIDERANDO: Que el servicio 

carácter estratégico, que está estrecham 
sana y digna como está estipulado en 

[Condiciones Específicas para la Contratación de Obras 

s para la “CONSTRUCCION DE ACUEDUCTO 

ZONA I, SNIP 16650”. 

e agua potable es un servicio público meritorio, d 
nte relacionado con el derecho fundamental a una vid. 
a Constitución de la República Promulgada el 27 de 

febrero de 2010 en su capítulo 1, de los derechos fundamentales, muy especialmente en su 
artículo 61, numeral 1. 

CONSIDERANDO: Que el artículo 1 

Contrataciones de Bienes, Servicios, Obi 

, numeral 4, de la Ley No.340-06 sobre Compras y 

as y Concesiones, y sus Modificaciones, establece que: 
"la Comparación de Precios: Es una amplia convocatoria a las personas naturales o juridicas 
inscritas en el registro respectivo. Este 
con especificaciones estándares, adquis 
simplificado, establecido por un reglai 
compras menores". 

CONSIDERANDO: Que el artículo 9 
validos los actos administrativos dictad 
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Iproceso sólo aplica para comprar de bienes comunes 
ción de servicios u obras menores. Un procedimiento 
nento de la presente ley, será aplicable al caso de 

e la Ley No. 107-13, establece: "sólo se considerarán 
s por órgano competente, siguiendo el procedimiento 

yal 
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establecido y respetando los fines previstos por el ordenamiento jurídico para su dictado". 

CONSIDERANDO: Que el artícul 11 de la Ley No.107-13 establece: "Los actos 

administrativos válidamente dictados, sggún su naturaleza, serán ejecutivos y ejecutorios cuando 

se cumplan sus condiciones de eficacia" 

CONSIDERANDO: Que la Dirección General de Contrataciones Públicas mediante 

Resolución No. PNP-06-20 de fecha 14 
para la elaboración de los Pliegos de Cqr 

de septiembre del 2020, establece las pautas generales 

ndiciones, Fichas Técnicas y términos de Referencia en 

los procedimientos de Contratación Pública. 

CONSIDERANDO: Que la Dirección General de Contrataciones Públicas mediante 

Resolución No. PNP-07-2020 de fech: 21 de septiembre del 2020, aprobó el instructivo de 

selección de peritos del Sistema Nacional de Compras y Contrataciones Públicas. 

CONSIDERANDO: Que las institucio: es contratantes deben contar con un instructivo que les 
permita realizar una selección eficaz de|los peritos que intervienen en las etapas de preparación 
y evaluación de los procedimientos dd 
decisiones en base al conocimiento téc| 

contratación pública, a los fines de fundamentar sus 
ico, jurídico y financiero de expertos en el área de la 

contratación garantizar la transparencia |y objetividad de la adjudicación, hacer buen uso de los 

fondos públicos y procurar el apego a l 

y Contrataciones Públicas (SNCCP). 

CONSIDERANDO: Que en virtud de | 

de Aplicación No.416-23 de la Ley No.: 

s principios rectores del Sistema Nacional de Compras 

que establece el Artículo 8 numeral 4 del Reglamento 
40-06 el Comité de Compras y Contrataciones tendrá a 

su cargo de manera enunciativa: “Designar a los peritos que participarán en el procedimiento 
de selección para la elaboración de las pliegos de condiciones específicas, especificaciones 

técnicas o términos de referencia, así c n0 para la evaluación de las ofertas presentadas”. 

CONSIDERANDO: Que en virtud de Ip que establece el Artículo 8 numeral 4 del Reglamento 

de Aplicación No.416-23 de la Ley No. 

su cargo de manera enunciativa: "4pro: 

referencia o especificaciones técnicas, 
procedimiento de selección". 

40-06 el Comité de Compras y Contrataciones tendrá a 

ar los pliegos de condiciones específicas, términos de 
así como los demás documentos que regirán el 

CONSIDERANDO: Que el Artículo 6P Párrafo II del Reglamento de Aplicación No. 416-23 
de la Ley 340-06, establece: "Vingún Iprocedimiento de contratación podrá ser iniciado ni 

convocado sr no se dispone de la respeci 

CONSIDERANDO: Que el INAPA 

iva certificación de apropiación presupuestaria". 

dispone de apropiación presupuestaria, mediante ld 
Certificación de Apropiación Presupuestaria No. EG1765555912776/3DYe, por un monto de 
RD$164,920,989.00 (Ciento Sesenta y Cuatro Millones Novecientos Veinte Mil Novecientos 

Ochenta y Nueve pesos dominicanos con 00/100), emitida por la Dirección Financiera en 

fecha 12 de diciembre del 2025, en cumplimiento del artículo 69 párrafo II del Reglamento 
No.416-23 de Aplicación de la Ley 340- 6. 

CONSIDERANDO: Que el Artículo 6 He la Resolución Número PNP-06-2022 de fecha 28 de 
junio del 2022, establece el uso de la firí 

miembros del Comité de Compras y C: 
Ley Núm-126-02. 

VISTA: La Constitución de la República. 

a digital en los actos administrativos emitidos por los 
ntrataciones, de conformidad con lo establecido en la 

la2 
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VISTA: La Ley 5994 de creación de I 

VISTA: La Ley No. 340-06, sobre Ci 

Obras y Concesiones, de fecha diec| 
modificaciones contenidas en la Ley 
seis (2006). 

VISTO: El Reglamento de Aplicaci 
Públicas de Bienes, Servicios, Obras y 

APA y su Reglamento de Aplicacion No.8955-bis. 

mpras y Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios, 

ocho (18) de agosto del dos mil seis (2006) y sus 

0. 449-06, de fecha seis (06) de diciembre del dos mil 

n de la Ley 340-06 sobre Compras y Contrataciones 
Concesiones, de fecha dieciocho (18) de agosto del dos 

mil seis (2006), emitido mediante Decieto No. 416-23, de fecha catorce (14) de septiembre del 

dos mil veintitrés (2023). 

VISTA: La Resolución Número PN -06-2020 de fecha 14 de septiembre del 2020, que 
establece las pautas generales para lh elaboración de los Pliegos de Condiciones, Fichas 

Técnicas y términos de Referencia en l 

VISTA: La Resolución Número PNP- 
el instructivo de selección de peritog 

Públicas (SNCCP). 

VISTA: La Resolución Número PNP- 

s procedimientos de Contratación Pública. 

17-2020 de fecha 21 de septiembre del 2020, que aprueba 
del Sistema Nacional de Compras y Contrataciones 

06-2022 de fecha 28 de junio del 2022, que regula el 
funcionamiento del Comité de Compras y Contrataciones de las instituciones sujetas al ámbito 

de la aplicación de Ley Núm.340-06 y q 

VISTO: Instructivo SNCC.IT.001 pal 

General de Contrataciones Públicas. 

VISTA: La Resolución PNP-01-2025, 

(2025), que establece los umbrales para| 

VISTAS: La Solicitud de Orden de Se 
por el Departamento de Compras y 
Contrataciones (PACC) del INAPA. 

VISTO: El Decreto No. 350-17 de f¢ 
obligatorio del Portal Transaccional pl 
aplicación de la Ley No. 340-06 y su m 

VISTO: El Pliego de Condiciones Esp 

Comparación de Precios referente a la 

PROVINCIA VALVERDE, ZONA I, 

En consecuencia, el Comité de Comp 

Potables y Alcantarillados (INAPA), en 

06 sobre Compras y Contrataciones Pi 

fecha dieciocho (18) de agosto del dos 

de Aplicación No. 416-23, de fecha catorce (14) de septiembre del dos mil veintitrés (2023); 

s modificaciones. 

a la Selección de Peritos, emitido por la Dirección 

de fecha dos (02) de enero del año dos mil veinticinco 

los procedimientos de Compras y Contrataciones. 

rvicios, aprobada por la Máxima Autoridad Ejecutiva y 
ontrataciones, conforme al Plan Anual de Compra y 

cha 27 de septiembre del 2017, que establece el uso 
hra todos los órganos y entes sujetos al ámbito de la 
dificación. 

“CONSTRUCCION DE ACUEDUCTO JICOME, 

SNIP 16650” 

ras y Contrataciones del Instituto Nacional de Aguas 

cumplimiento del artículo 15, numeral 2 de la Ley 340- 

mil seis (2006) y artículo 8, numeral 3 del Reglamento 

la 3 

cíficas para la Contratación de Obras para el proceso d%— 

Za 

O 

blicas de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, de // 



PRIMERO: APRUEBA el proceso 

“CONSTRUCCION DE ACUEDUC| 

SNIP 16650”. 

SEGUNDO: APRUEBA el Pliego de 

Precios para la “CONSTRUCCI 

VALVERDE, ZONA 1, SNIP 16650”. 

TERCERO: Que de conformidad ¢ 

Específicas para la Contratación 

ACUEDUCTO JICOME, PROVINC 

que el mismo cumple con las disposic: 

Contrataciones Públicas de Bienes, Ser 

agosto del dos mil seis (2006), y su po 

seis (06) de diciembre del dos mil seis 

23, y demás normativas vigentes. 

CUARTO: DESIGNA como peritos pi 

RESUELVE 

de Comparación de Precios sea el que rija en la 

ITO JICOME, PROVINCIA VALVERDE, ZONA I, 

Condiciones Específicas del proceso de Comparación de 

N DE ACUEDUCTO JICOME, PROVINCIA 

n el contenido del referido Pliego de Condiciones 

le Obras referente a la “CONSTRUCCION DE 

NA VALVERDE, ZONA I, SNIP 16650”, declaramos 

lones contenidas en la Ley No.340-06 sobre Compras y 

icios, Obras y Concesiones, de fecha dieciocho (18) de 

terior modificación contenida en la Ley 449-06 de fecha 

2006), así como su Reglamento de Aplicación No.416- 

ara la elaboración de Especificaciones Técnicas / Fichas 

Técnicas; Documentación legal; Documentación financiera y evaluadores del proceso de la 

Comparación de -Precios para la * 

PROVINCIA VALVERDE, ZONA I,) 

Juvenal Hernando Brenes Bobel 
Ramón Nolasco, Tecnico 

Luis-Morel,Financiero 

Arabel D'Oleo, Analista Legal [T
 
R
,
 

QUINTO: Ordena al Departamento 

Comparación de Precios para la 

PROVINCIA VALVERDE, ZONA 1, SNIP 16650”, de conformidad con las disposicione: 

contenidas en la Ley No.340-06 sobre 

Obras y Concesiones, de fecha dieciocl 

modificación contenida en la Ley 449-0 

SEXTO: Este acto administrativo del 
ante la entidad contratante, a través de l 

mayor a 10 días hábiles, contados a part 

1 del artículo 67 de la Ley núm. 340-06 
los procedimientos del artículo anteri 
Administrativo o, por decisión de las p: 

Ley núm. 340-06 y sus modificaciones. 
Tributario y Administrativo, será de (30' 
07 Sobre Tribunal superior Administrati 

CONSTRUCCION DE ACUEDUCTO JICOME, 

SNIP 16650”, a los siguientes servidores públicos: 

, Tecnico 

Víctor Tavárez Betances , Tecnico 

e Compras y Contrataciones convocar al proceso de 

{CONSTRUCCION DE ACUEDUCTO JICOME, 

6. s 
ompras y Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios,! 

o (18) de agosto del dos mil seis (2006), y su posterior 

de fecha seis (06) de diciembre del dos mil seis. (/3 

omité de Compras y Contrataciones es recurrible por 
interposición de recurso de impugnación en el plazo no 
r de la notificación del acto, según establece el numeral 
sus modificaciones. Las controversias no resueltas por 

r, se someterán ante el Tribunal de lo Contencioso 

rtes, a arbitraje, según lo establece el artículo 69 de la 

El plazo para recurrir por ante el Tribunal Contencioso 
días, según lo establece el artículo 5 de la Ley núm.13- 
0. 

/./ 

A 
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SEPTIMO: ORDENA la publicación del presente Acto Administrativo en el portal de la 
institución y el administrado por la Dirección General de Contrataciones Públicas, para 

garantizar la mayor transparencia. 

En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, del día veintiséis (26) del Imes de diciembre del año dos mil veinticinco (2025). 

COMITÉ DE € S Y CONTRATACIONES 

Lda: Fra; ‘qun"' Ledesma Lda. Sasha Linnette González Córo 3 
— Directora Fil , Miembro Analista de Proyectos, en Representa ael 

Ldo. Wellington Amín Arnaud Bisonó: 
Director Ejecutivo, Presidente 

Li 
e| Wellington Jiménez 

ector Jurídico 
Miembro 
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